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Bogotá D.C. 14 de enero de 2020

CEFTIEX
coLomBin

iJANiS'2#^j gngSeñor
Juez Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E. S. D.

JÜ2 ÍS CIüIL CIO Ble.
Referencia:
Expediente:
Demandante:
Accionado:

Proceso Verbal
11001-131030-16-2018-00-13300 
BGM Ingeniería y Construcciones S.A.S. 
Cemex Colombia S.A.#

CARLOS ANDRÉS BONILLA SABOGAL, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en condición de Representante Legal Suplente para Asuntos Judiciales de la 
sociedad CEMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT 860.002.523 - 1, por medio del 
presente escrito y en cumplimiento a la Sentencia con fecha del 23 de octubre de 2019, 
proferida por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá, nos permitimos aportar 
constancia en un (1) folio del pago realizado el día 03 de enero de 2020 a la sociedad 
BMG Ingeniería y Construcciones S.A.S, por un valor total de SESENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. 
($63.524.910), correspondientes a cincuenta y tres millones quinientos veinticuatro 
mil novecientos diez pesos ($53.524.910) por concepto de peijuicios y diez millones de 
pesos ($10.000.000) por concepto de agencias en derecho, de acuerdo con lo ordenado 
por la providencia antes referida.

PETICIÓNm
Por las consideraciones anteriormente expuestas le solicitamos atentamente señor Juez, 
declarar la terminación del proceso y en consecuencia su archivo.

Sin otro particular,

\

ANDRÉS BONILLAnSABOGAL
C.C 8&Ó88.916 de Bogotá^^ 
Representantej^egaí^uplente para^sui
ceme:

CA

:os Judiciales
■OMBIA S.A.
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